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La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto
en el artículo 27 Íracctón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, dejando a salvo sus
derechos para que en caso de conocer hechos, actos u om¡siones que constituyan v¡olaciones a la
leg¡slación ambiental y/o del ordenamiento territorial presenten la denunc¡a correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente.

TERCERO- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡e r¡al de la Ciudad de México
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

1. En materia ambiental (ruido)

Der¡vado del reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa
en el horario señalado por la persona denunc¡ante, se constató un inmueble de cuatro n¡veles en obra
negra y en abandono. No se constató letrero de ident¡ficac¡ón de obra, tampoco trabajadores, n¡

actividades de construcción, por lo que no se percibieron emis¡ones sonoras

No obstante lo anterior, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-4928-2017 se exhortó al Prop¡etario,
Poseedor y/o D¡rector Responsab¡e de la obra, a moderar los n¡veles de ruido, así como presentar
programa calendarizado a efecto de dar cumplimiento a los n¡veles máx¡mos perm¡tidos conforme a
la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013.

Poster¡ormente, mediante llamada telefónica realizada a la persona denunc¡ante man¡festó que las
emisiones sonoras der¡vadas de la obra que se real¡zaba en el predio habían dejado de presentarse. -

En conclus¡ón, toda vez que el ru¡do ocas¡onado por las act¡v¡dades de obra que se real¡zan en calle
Jardín manzana 17 Lote 23, Colonia Belisario Domínguez Sección XVl, Delegac¡ón Tlalpan dejó de
presentarse, resulta procedente dar por terminada la investigac¡ón de la denuncia que por esta vía se
atiende en términos del artículo 27 f¡acciín Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos C¡v¡les para la C¡udad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
en el lugar objeto de denuncia, se constató un inmueble de cuatro niveles en obra negra y en
abandono. No se constató letrero de ¡dentificac¡ón de obra, tampoco trabajadores, ni
actividades de construcc¡ón, por Io que no se percibieron emisiones sonoras

2. De acuerdo a lo manifestado por la persona denunciante las emisiones sonoras generadas
por las actividades de obra en el predio objeto de denuncia, dejaron de presentarse; por lo que
se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl, al presentarse una ¡mposibilidad
material para cont¡nuar con la invest¡gación.
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Resotucrón ADMrNrsrRATtvA

Ciudad de Méx¡co, a 0 { JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV '15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México,4 fracción lV, 52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-
2017-1568-50T-661 relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado,
emite Ia presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerc¡ó su derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en materia amb¡ental (ruido)
por los trabajos de obra que se real¡zan en calle Jardín manzana 17 lole 23, Colonia Sección XVl,
Delegac¡ón Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de junio de 2017 .

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada se realizó reconoc¡miento de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los
artícufos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable en materia ambiental (ruido) como es
la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México y la Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-2013 que establece las condiciones de med¡ción y los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ambas, así como el
artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Cabe aclarar que der¡vado de la consulta a la página web del Sistema de lnformac¡ón Geográfica de
la Secretaria de Desanollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co se ident¡f¡có que el domicilio
correcto para el inmueble denunciado es Jardín manzana 17 Lote 23, Colonia Belisar¡o Domínguez
Secc¡ón XVl, Delegación Tlalpan, por lo que en adelante se hará referenc¡a a este domicilio.
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